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2. Acuerdo IEPC-ACG-045/2020. El 30 de octubre, se aprobaron 

los Lineamientos para la designación de consejeras o consejeros 

distritales electorales y de consejeras o consejeros municipales 

electorales para el proceso electoral concurrente 2020-2021.4 

 

3. Acuerdo IEPC-ACG-074/2020. A su vez el 12 de diciembre 

posterior, el Consejo General del IEPC Jalisco aprobó la 

integración y domicilios sede de los 20 consejos distritales 

electorales locales, para el proceso electoral concurrente 2020-

2021. 

 

4. Medio de impugnación local. El 18 de diciembre de 2020, 

inconforme con el acuerdo referido en el punto anterior, José Juan 

Sánchez Contreras promovió recurso de apelación, el cual fue 

radicado con el número de expediente RAP-019/2020 y resuelto 

por el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco5 en el sentido de 

confirmar el acuerdo citado. 

 

5. Juicio de la ciudadanía federal. En contra de la determinación 

anterior, el 10 de febrero, el hoy actor, promovió el juicio de la 

ciudadanía que nos ocupa. 

 

5.1. Turno a Ponencia. Mediante acuerdo de 13 de febrero, el 

Magistrado Presidente de esta Sala ordenó registrar el medio de 

impugnación con la clave de expediente SG-JDC-47/2021 y 

turnarlo a la Ponencia de la Magistrada Gabriela del Valle Pérez, 

para su sustanciación. 

 

5.2. Radicación. El 15 de febrero se radicó en la Ponencia de la 

Magistrada Instructora el presente juicio y se tuvo a la autoridad 

responsable cumpliendo el trámite de ley e informando que no 

compareció tercero interesado. 

 

5.3. Admisión y cierre de instrucción. Al considerarse que 

estaba debidamente integrado el expediente, la Magistrada 

                                                            
4 En adelante Lineamientos. 
5 En lo subsecuente Tribunal responsable/local. 
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resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral.6 

 

• Acuerdo INE/CG329/2017 emitido por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral.7 

 

SEGUNDA. Procedencia. El juicio ciudadano en estudio cumple 

los requisitos de procedencia previstos en los artículos 7; 8; 9.1; 

79.1, y 80 de la Ley de Medios. 

 

2.1. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella consta el 

nombre y firma autógrafa de quien promueve, se señala domicilio 

para oír y recibir notificaciones, se identifica el acto impugnado y 

la autoridad responsable del mismo, y se exponen hechos y 

agravios que considera le causan perjuicio. 

 

2.2. Oportunidad. Se estima que el juicio se interpuso dentro de 

los 4 días que la Ley indica, en virtud de que la sentencia 

impugnada fue notificada a la parte actora el 6 de febrero; por 

tanto, el plazo para controvertirla transcurrió del 7 al 10 de febrero, 

al contar todos los días como hábiles por estar relacionado el 

asunto con el proceso electoral en curso en el estado de Jalisco. 

 

En ese sentido, dado que la demanda se interpuso el 10 de 

febrero (el último día para su presentación), es evidente su 

oportunidad. 

 

2.3. Legitimación. Se cumple este requisito, ya que quien 

promueve lo hace por propio de derecho y en calidad de aspirante 

en el proceso de integración y designación de consejos distritales 

electorales locales para el proceso electoral concurrente 2020-

2021.   

 

                                                            
6 Acuerdo dictado el 2 de abril de 2020, consultable en la página web de este Tribunal: 
www.te.gob.mx 
7 Que establece el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales y la 
entidad federativa cabecera de éstas, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el veinte de julio de dos mil diecisiete y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
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años como Vocal Secretario Distrital en el Servicio Profesional 

Electoral del INE, y haber participado en 9 procesos electorales 

desde 1994 hasta 2018, además de 2 Maestrías. 

 

Alega que en ejercicio de la referida “libertad discrecional” no se 

designó a los mejores perfiles y aspirantes que tuvieran 

experiencia electoral como lo señalaba la Convocatoria, sino a 

estudiantes que aún no terminan la carrera, personas sin 

conocimiento en materia electoral, personas sin experiencia en un 

proceso electoral, empleados y exempleados vinculados al IEPC 

Jalisco y de la Rectoría de la Universidad de Guadalajara. 

 

Por otra parte, presume que no fue designado por tener 60 años, 

ya que fueron pocas las personas de esa edad las que se 

designaron (5 en total), lo que demuestra que el Tribunal local 

pretende defender al IEPC Jalisco sin importarle la grave violación 

a sus derechos. 

 

Para comprobar la discrecionalidad y subjetividad en la 

aprobación de los consejeros distritales resalta la designación de 

un ciudadano seleccionado en el distrito 14, con quien tiene plena 

coincidencia en la experiencia laboral, así como otra ciudadana 

que fue designada como consejera electoral en la fórmula 1, del 

distrito 04 del INE para los procesos electorales 2017-2018 y 

2020-2021 y consejera en la fórmula 4, del distrito 14 del IEPC. 

 

Señala que los actuales mecanismos de participación no le 

permiten integrarse a un órgano electoral distrital, negándole su 

intervención en la vida política, toda vez que la resolución y estos 

mecanismos no siguen los principios de legalidad, certeza y 

máxima publicidad, pues de cumplirse estarían garantizando que 

los ciudadanos tuvieran conocimiento de las razones por las que 

se les negó su participación. 

 

Por otro lado, cuestiona que se haya determinado que el acuerdo 

primigeniamente controvertido cumplía con la paridad de género 
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Respuesta 

Los agravios resultan inoperantes porque la parte actora no 

controvierte frontalmente las consideraciones jurídicas que 

sustentan la sentencia impugnada, ya que solo se limita a reiterar 

los motivos de agravio que adujo en la demanda que presentó en 

la instancia primigenia. 

 

Discrecionalidad en la designación 

De la resolución impugnada se advierte que el Tribunal 

responsable efectivamente sostuvo que la designación de 

consejeras y consejeros distritales se realizó con base en la 

facultad discrecional que tiene el Consejo General del IEPC 

Jalisco en este tipo de procedimientos de selección, pero además 

concluyó otras cuestiones: 

 

• Que no se advertía como requisito para ser designado como 

consejero distrital el haber participado en procesos 

electorales anteriores, pues ello sería desproporcionado, ya 

que constituiría una limitante injustificada para cualquier 

ciudadano que no hubiera fungido como consejero electoral 

y deseen integrarse en las autoridades electorales 

administrativas. 

 

• Que los criterios para la designación de consejeros 

distritales se encontraban en el artículo 18 de los 

Lineamientos, los cuales eran: a) Paridad de género, b) 

Pluralidad cultural de la entidad, c) Participación comunitaria 

o ciudadana, d) Prestigio público y profesional, e) 

Compromiso democrático y f) Conocimiento de la materia 

electoral. 

 

Por ello, es que existieron diversos criterios y competencias 

para establecer la idoneidad de cada uno de los aspirantes 

que acudieron a las entrevistas, y resulta evidente que no 

estaba reglamentado como requisito la experiencia en 

pasados procesos electorales. 
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Sin embargo, no controvierte mediante razonamientos lógico-

jurídicos las consideraciones jurídicas que sobre esos 

planteamientos expuso el Tribunal responsable.  

 

De esta forma, dado que el actor no debate las consideraciones 

de la autoridad responsable y reitera los agravios que hizo valer 

ante ella, imposibilita su análisis a esta Sala Regional. De ahí la 

inoperancia mencionada. 

 

Resultan aplicables a lo anterior, la razón esencial de la tesis de la 

Sala Superior de este Tribunal XXVI/97, de rubro: “AGRAVIOS EN 

RECONSIDERACIÓN. SON INOPERANTES SI REPRODUCEN LOS 

DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD.”,9 así como el criterio sostenido 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la Jurisprudencia 2a./J. 62/2008, de rubro: “AGRAVIOS 

INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE 

REPRODUCEN, CASI LITERALMENTE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN, SIN CONTROVERTIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 

SENTENCIA RECURRIDA.”10 

 

Paridad de género en la integración 

Idéntica situación acontece con los agravios del promovente 

relacionados con el supuesto incumplimiento de la paridad de 

género en la designación de los integrantes de los consejos 

distritales, ya que también incumple con cuestionar las 

consideraciones jurídicas sustentadas en la determinación judicial 

electoral local. 

 

Al caso, cabe señalar que el hoy actor en su demanda local adujo 

que el IEPC Jalisco no respetó la paridad de género en la 

integración de los consejos distritales. 

 

                                                            
9 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 1, Año 1997, página 34. 
10 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 169974, 
Novena Época, Tomo XXVII, Abril de 2008, página 376. 
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De esta manera, aun cuando el juicio ciudadano federal admite la 

suplencia de la queja en la expresión de agravios, es necesario 

que la parte actora aporte elementos mínimos para ello, pues de 

lo contrario, se estaría en una suplencia total que podría 

traducirse en una violación al principio de imparcialidad. 

 

En tal virtud, ante la ausencia de agravios que confronten 

directamente las razones que soportan la resolución reclamada, 

esta Sala Regional esta imposibilitada para realizar el análisis 

correspondiente, de ahí la inoperancia propuesta. 

 

Discriminación por edad 

Finalmente, también resultan inoperantes los agravios en los que 

el actor refiere que por tener 60 años no fue designado, y que 

fueron pocas las personas que se designaron de esa edad (5), 

toda vez que se tratan de cuestiones novedosas que no fueron 

planteadas ante la autoridad jurisdiccional previa. 

 

En efecto, de la revisión de los agravios del actor expuestos en su 

demanda primigenia, se advierte que el tema de su edad es un 

aspecto novedoso que no fue motivo de pronunciamiento por 

parte del Tribunal responsable. 

 

Esto es, la supuesta exclusión por su edad se trata de una 

cuestión  novedosa que no puede ser objeto de estudio por esta 

Sala Regional ya que el juicio ciudadano federal no constituye una 

renovación de la primera instancia, sino una revisión de ésta. 

 

Sirve de criterio orientador, el contenido de la Jurisprudencia 

1a./J. 150/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro: “AGRAVIOS INOPERANTES. LO 

SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NO INVOCADAS 

EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS 

NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN.”11 

 

                                                            
11 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 176604, 
Novena Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, Página 52. 



 

 

En con

resulta

 

Por lo 

 

 

ÚNICO

 

Notifíq

devuél

a ello, 

 

Así lo

Presid

determ

Gabrie

Olvera

Albarrá

Electo

Gener

la vota

resoluc

 

Este do

electrón

conform

segund

del Pod

firma e

acuerdo

turno, 

materia

nsecuen

an inope

expues

O. Se co

quese e

lvase la

archíve

o resolv

ente J

minación

ela del V

a y el M

án, integ

ral del 

al de Ac

ación ob

ción se 

ocumento

nicas ce

midad co

do, del A

der Judic

electrónic

os, resol

sustanci

a electora

ncia, la 

erantes

to y fund

onfirma

en térm

s consta

ese el as

vieron p

orge S

n dada 

Valle P

Magistra

grantes 

Poder J

cuerdos

btenida,

firma de

o es una 

ertificada

on los nu

cuerdo G

cial de la

ca certific

luciones 

iación y 

al.  

totalida

s por las

dado, se

R E

a la sent

inos de

ancias a

sunto co

por una

Sánchez

la aus

Pérez, e

ado por

de la S

Judicial 

 Juan C

 así co

e maner

represen

as, el 

umerales 

General 

a Federa

cada del

y senten

resoluc

13 

ad de lo

 razone

e 

 S U E L

encia im

e ley a l

a la auto

omo con

animida

z Mora

sencia 

l Magis

r Ministe

ala Reg

de la F

Carlos M

mo auto

ra electr

ntación g

cual tie

segundo

de la Sa

ación 3/20

l Poder 

ncias que

ción de 

os agrav

s expue

L V E 

mpugnad

las part

oridad re

ncluido.

ad de 

les qu

justifica

strado S

erio de 

gional G

Federac

Medina A

oriza y 

rónica. 

gráfica au

ene plen

o y cuart

ala Super

020, por 

Judicial 

e se dicte

los med

vios de 

estas. 

da. 

tes; en s

esponsa

votos, 

ien ha

ada de 

Sergio A

Ley Al

uadalaja

ión, ant

Alvarado

da fe q

utorizada

na valid

to, así co

rior del T

r el que s

de la Fe

en con m

dios de 

la parte

su oport

able, y p

el Mag

ce suy

la Mag

Arturo G

lejandro

ara del T

te el Se

o, quien 

que la p

a median

dez jurí

omo el tr

Tribunal 

se imple

ederació

motivo de

impugna

e actora

tunidad,

posterior

gistrado

ya esta

gistrada

Guerrero

o Torres

Tribuna

ecretario

certifica

presente

nte firmas

ídica de

ransitorio

Electora

menta la

n en los

el trámite,

ación en

a 

, 

r 

o 

a 

a 

o 

s 

l 

o 

a 

e 

s 

e 

o 

l 

a 

s 

, 

n 


